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quienes defienden la aplicación del principio de culpabilidad en el 

Derecho administrativo sancionador sostienen que el hecho de 

establecer un régimen de responsabilidad solidaria y subsidiaria resulta 

problemático en la medida que pareciera contravenir el principio de 

legalidad, personalidad (hechos propios) y el de proporcionalidad 

 

Sin embargo, los diferentes autores que defienden la aplicación del 

principio de culpabilidad en el Derecho administrativo sancionador 

aceptan que la normativa recoge en algunos casos la aplicación tanto de 

la responsabilidad solidaria como subsidiaria, por lo que sostienen que en 

el Derecho administrativo sancionador se establecerá un régimen de 

responsabilidad solidaria pero aplicando tanto el principio de 

personalidad de las sanciones como su exigencia de dolo o culpa, es decir, 

que para que se pueda aplicar el principio de personalidad de las 

sanciones, la solución ofrecida es que en el expediente sancionador, 

todos los que hayan tenido participación en la comisión de la infracción 

sean incluidos, permitiendo de este modo que la Administración pueda 

determinar el grado de responsabilidad de cada uno ( y con ello a su vez 

se estaría analizando el grado de dolo o culpa de cada uno de los 

responsables), y sólo después de haber determinado su responsabilidad 

podrá aplicarse la figura de la solidaridad, en donde la Administración 

hará recaer la sanción sobre cualquiera de los administrados. 

 

D. LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD EN EL TRIBUNAL DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO  

 
El Tribunal de Contrataciones del Estado, viene aplicando una responsabilidad 

objetiva del administrado, situación que se puede apreciar en lo indicado desde 

los tiempos del por el propio Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del 

CONSUCODE (ahora OSCE) que mediante la Resolución N° 1438/2007. TC-S3, en 

su cuarto fundamento menciona lo siguiente: 

 



4.  En ese sentido, para la configuración de dicha infracción basta 
medir la responsabilidad objetiva del infractor, sin que resulte 
relevante tomar en cuenta factores como la intencionalidad, 
diligencia debida o el daño causado, los cuales podrán entrar a 
tallar únicamente al momento de graduar la sanción22. (el 
subrayado es nuestro). 
 

Asimismo, también mediante Resolución N° 2344-2013-TC-S2, ha indicado que: 

 

Por otro lado, el Postor solicita que el Tribunal aplique el Principio 
de Culpabilidad al presente caso, ya que para ser sancionado no 
basta el incumplimiento formal de la norma, ya que la 
responsabilidad administrativa se configura únicamente cuando 
existe el factor de atribución, es decir, una determinada actitud o 
comportamiento del sujeto en relación con el incumplimiento. 

 
Respecto a ello, debe tenerse presente que el principio alegado 
por el Postor no es un principio que pueda aplicarse al presente 
caso, ya que, conforme a la naturaleza de la infracción tipificada 
en el literal e) del numeral 51.1 del artículo 51 de la Ley, la 
responsabilidad es objetiva, más aún cuando se ha demostrado 
que el Postor presentó su propuesta sin tener RNP vigente. 

 

En este punto, resulta necesario tener en cuenta que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley, para ser 
participante, postor y/o contratista se requiere estar inscrito en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP) y no estar impedido, 
sancionado ni inhabilitado para contratar con el Estado23. 

 
Del mismo modo, con respecto a la aplicación de una responsabilidad objetiva las 

resoluciones emitidas por el referido Tribunal de Contrataciones del Estado, en los 

casos de presentación de documentos falsos o información inexacta deja claro que 

la sola presentación de documentos falsos ante las Entidades es suficiente para se 

cometa la infracción administrativa, sin exigencia de cualquier otro factor. 

 

Según lo indicado, y conforme a la reiterada y uniforme jurisprudencia del Tribunal 

la responsabilidad que deben asumir los postores o proveedores en el caso de 

                                                           
22 Resolución N° 1438/2007. TC-S3 – Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Cuarto 
fundamento. 
23 Resolución N° 2344-2013-TC-S2 - Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Fundamento 
número 30. 



presentación de documentos falsos o información inexacta es objetiva, por lo que 

sólo bastará la presentación del documento para que la infracción se haya 

configurado, sin que se tenga que verificar la autoría de dicha falsificación ni de 

ningún criterio adicional, señalando además que sólo se seguirá un criterio 

subjetivo al momento de graduar la sanción, en donde se evaluará la intención del 

infractor. 

 

Esto se puede verificar, en la Antigua norma de Contrataciones en la cual se 

menciona en el artículo 302°, que a la letra indica lo siguiente: 

 

Artículo. - 302  
Para graduar la sanción a imponerse conforme a las disposiciones 
del presente título, se considerarán los siguientes criterios: 
(…) 2) Intencionalidad del Infractor. 

 

Sobre el particular, como podemos ver la intencionalidad del infractor será 

considerada para graduar la sanción a imponerse, por lo que, se entiende que el 

aspecto subjetivo (culpabilidad) no era considerado para la realización de la 

sanción, o sea en su aspecto típico, situación que también se puede apreciar en lo 

indicado por el propio Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del CONSUCODE 

(ahora OSCE). 

 

En este escenario, debemos indicar que con la última modificación de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General (Ley 27444), aprobado mediante Decreto 

Legislativo N° 1272, toma en cuenta por primera vez expresamente en una norma 

el Principio de Culpabilidad indicándose que debe ser considerado al momento 

que la Administración ejerza la Potestad Sancionadora, dicha modificación dispuso 

lo siguiente: 

Artículo 246.- Principios de la potestad sancionadora 
administrativa 

 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida 
adicionalmente por los siguientes principios especiales: 

(...) 



10. Culpabilidad. - La responsabilidad administrativa es subjetiva, 
salvo los casos en que por ley o decreto legislativo se disponga la 
responsabilidad administrativa objetiva.24 

 

Del mismo modo, mediante Decreto Legislativo N° 1341 se modifica la Ley N° 

30225 Ley de Contrataciones del Estado, incorpora de forma poco feliz lo mismo 

mencionando lo siguiente: 

 

Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas 
 

La responsabilidad derivada de las infracciones previstas en este 
artículo es objetiva, salvo en aquellos tipos infractores que 
admitan la posibilidad de justificar la conducta 

 

De este modo, al parecer estamos frente a un escenario que favorece la aplicación 

de la Responsabilidad Subjetiva en el Procedimiento Administrativo Sancionador 

Peruano, todo dependerá de la correcta aplicación del referido criterio ya que hay 

que tener claro que utilizar el Criterio de Culpabilidad va a implicar una 

participación más activa de la administración y un mayor análisis frente a la 

imposición de una sanción administrativa, situación que debería fortalecer la idea 

del particular (administrado) de justicia de la sanción administrativa. 

 

E. CONCLUSIONES 

 

 Como hemos mencionado la potestad sancionadora de la administración viene a 

tener un reconocimiento general como parte del Ius puniendi del Estado, 

mediante el cual la administración pública tiene la potestad de imponer sanciones 

a los administrados siempre que se hayan vulnerado dispositivos o normas 

vigentes en el ordenamiento jurídico, condicionando su validez al respeto de la 

Constitución, de los principios constitucionales y la observancia de los derechos 

fundamentales 

  

                                                           
24 Artículo 246° de la Ley del Procedimiento Administrativo General (Ley N° 27444) modificada mediante 
Decreto Legislativo N° 1272 



 El elemento subjetivo de culpa o dolo es imprescindible para la existencia de una 

infracción administrativa, esto denota una sensación de justicia frente a la sanción 

administrativa lo cual aporta a la legitimidad de la sanción que impone la 

administración pública, así lo entiende la Ley de Procedimiento Administrativo 

General con su última modificación y la nueva Ley de Contrataciones del Estado y 

su Reglamento. 

 

 Existen puntos críticos en la aplicación del principio de culpabilidad sobre todo en 

lo correspondiente a su aplicación en las personas jurídicas, sin embargo 

considerando que en el ámbito penal ya es aceptado no seria realmente una 

barrera para la aplicación del referido principio, considerando además que muchas 

personas jurídicas se relación diariamente con la administración siendo necesario 

asignarles responsabilidad frente a las infracciones que puedan cometer. 

  

 Resulta, a nuestro entender, que la aplicación de una Responsabilidad Subjetiva 

del administrado según los alcances del Decreto legislativo N° 1272, será una 

condición más favorable del administrado frente a una sanción administrativa, en 

comparación con la aplicación de una Responsabilidad Objetiva, como la aplicada 

por el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 

 Aunque la propia Ley de Procedimiento Administrativo General en la parte 

correspondiente a los procedimientos administrativos sancionadores indica que 

las disposiciones contenidas se aplican con carácter supletorio a todos los 

procedimientos establecidos en leyes especiales, la favorabilidad indicada en el 

título preliminar de la Ley N° 27444, tendría mayor sentido si se toma como 

condición más favorable lo indicado en la Decreto legislativo, esto es la aplicación 

de una Responsabilidad Subjetiva del administrado en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador. 
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